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bl El seüor opositor hará ejecutar al alumno en cuerdas al
aire los siguientes golpes de arco: Stacatto, saltUlo y trémolo de
dos y tres notas.

e) El a.lumno tocará una obra de conclerto o fragmento
de la misma, determinada por el Tribunal. haciendo el sefior
opositor cuantas observaciones de orden técnico e interpretativo
juzgue oportunas.

Observacion~s

Todos los e'jerclclos podrán ser elimi.n.a.torios a juicio del
Tribunal, quien podrá disponer. según su criterio, el orden de
realización de los mismos.

LOs ejercicios correspondientes al apartado A). eJerc101oi es
critos, serán reall.z&dos en clausura y en el plazo mAs:U1lo de
tiempo que el Tribunal determine para cada uno de ellos. A&1~
mismo. será competencia del Tribunal la determ1nación del
tiempO que ha de· concederse para la prep&l"8(líóll '1 11tIJlzlclÓll
de los ejercicios correspondientes a -los demás apartados. que
serán públicos. .

_El sorteo.y elecciÓIl de las obras que han de interpretar los
senore~ OposItores en el apartado C), ejercicios práctiooe inter~
pretatIvos, tendrán lugar en el acto de presentación de los
señores opositores, o veinticuatro horas antEs de la realización
de cada uno de dichos ejeroicios, a juieio TrtbWlal.

Cuestlónarto que se cita en el at>&rtado A), ejercicios ...
critos:

1.° Poslctón del vlol1n y del cuerpo, brazos y piernas del
violinista. '

2.° R:~a1iz,ación de los diterentes go1pes de arco; su técnica
en relacIon con los diferentes estilos.

3.° Técnica general de las dobles. triples y cuádruples
cuerdas.

4.° Vibrato, portamento y gllsando' técnica de ~lzac1.6n
de los trinos; sonidos armónicos. •

5.0 Posiciones; extensiones supel'1ores e infeI10res
6.° El violin como lnstnunento sol1ata. '
7.° El violín en la música de cámara.,
8.° El violín en la orqUftta.
9,.° Las diferentes escuelas de vioUn.
10. Principios generales sobre la. conservaetón y entrete

nimiento del violín.

ORDEN de 25 de septiembre de 1969 por la que !e
convoca concurso-oposición p4ra la provisión de la
plaza de Profesar ad1unto d, L~gU4 esp4l101a (Es
tudios comunes) de la Facultad de Filosofia 11 Le
tras de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primcro.-ConVocar ei concurso-oposición detErminado en la
Ley de 17 de julio de 1'965 para proveer una plaza· de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía. y Letras de la Universidad
c?,presada, adscrita a la ensefianza de ({Lengua espafiola» (Estu
dIOS comunes), debiendo ajustarse el mismo a. lo dlsr,üesto. en la.
Orden ministeria~ de 5 de diciembre de 1946 (<<Bo etín Ofieial
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
({{Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo y 24 de enero de

1968 ({{Boletín Oficial del Estado» de 8.de febrero) as! como en
la Orden de la Dirección General de Enseiíanza'Universitaria
~e ~; de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
Jumo).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
títule de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeftado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante un
año académico cOlnJJleto o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo, a un Centro de investigación oficIal o
reconocido o Cuerpo docente de Orado Medio; los Ayudantes
acompañará.l a sus instancias un informe del Catedráticohajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso~oposición tendrá la duración de cuatro
años, y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la ci.
taáa Ley,. siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del titulo de Doctor.

CUarto.-Para ser admitido a este ooncurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumpltdos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinarjo,

del servicio del·Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones pdblicas.

d) No padecer defeeto físico ni enfermedad lnfectc:rcontacl()..
SR que le inhabilite para el ejercicio del.'cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarias para la obtención del titulo de LicenCiado·en h.cultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes lié comprometerán. en sus instancias a ju
rar acatamiento a loi Pr1n~tpi08 FUndamentales del Movimiento
Nacional y demAs Leyes :ruttdamentales del Reino, según se pre
oept\ia e.."l el "rpartado c) del articulo· 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La l1cencia. de la. autoridad diocesana corresponctiente,
cuando se tr.ate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido él 8emclo
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) ~Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de e;q,ediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también. mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la. Ley de ProcecUmiento Adm1n~stra
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi.
ción presentaron sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de·Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de aol1cltu..
des rl!l1lnen todas y cada una. de' las condiciones exigidas, aoom..
pafiándose a aquéllas 108 recibQ8 justificativos de haber abonado
los defechOfl de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta. formUlada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la UniVersidad
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la
mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-P. D., el Director general

de ElnseftanZa Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e InveSti¡ación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de
;as pla2us de Profesores adjuntos que. se indica,n, de
la Facultad de Filosoffa y Letras de la Universidad
de Granada.

Ilmo. Sr.: l\ propuesta del Rectorado de la Universidad de
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.--Convocar elconcurso--oposlción determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntosQ.ue a continuación se indican, vacantes en la Facultad
de FiloSOtia v Letras de la Universida,d expresada, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la. Orden ministerial de 5 de
diclembre de 1946' (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modifi
cada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín, Oficial del Es
tado» de 8 de febrero). asl como en la Orden. de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bo~
letiln Oficial del Estado» de 2'1 de junio):

1 «Lengua y Literatura inglesas».
2. «Fundamentos de Filosofía: e Historia de los sistemas filo-

sóficos» (2,& adjuntía).
3. «Lengua española».
4; «Pilologja latina» (2.& adjWltia).
5. «Filologla griega» <:J.& adjuntía).
6 «HistorIa general del Arte».

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Tknicas SuJterlores y acredItar haber· desempetíado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo· rnenos .. (jurante Un
año académico oompleto o pertenecer o habet pertenecido ·du-

, rante el mismo tiempo a un. Centro de investig,aci6n oficial o
recnnooldo o Cuerpo docente de Grado Medio; lOa' Ayudantes
acompa1\arán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

'l'ercero.-L08 nombramientos que se realicen como conse
euencie. de resolver este concurso-0p08Ición tendrán la duración
de euatro afios. y podrlm ser prorrogados por otro periOdO de
igual duraciÓll si se cumplen las condiciones reglamentarias
conforme' a la citada Ley, siendo c6ndi-elónindispénsable para.
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cua.rto.-Para ser admjtido a este concurso-.opoBici6n se re
quieren las condiciones siguientEs:

a) ser espafiol.
b) 'l!ener cumplidos velnthln .,1\os de edad.


